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n su casa                                                                                        
Cuestiones generales 

Se entiende por barrera arquitectónica, toda aquella que dificulte el acceso y la movilidad de las personas con minusvalía, proceda de la estructura o fábrica del edificio o de las cosas comunes por naturaleza o por destino. 

La Ley 15/1995 , de 30 de mayo de 1995 que lleva por título Limites del Dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad, define las obras de supresión de barreras arquitectónicas como las de modificación de elementos comunes del edificio que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier otro elemento arquitectónico, o las obras necesarias para la instalación de dispositivos electrónicos que favorezcan su comunicación con el exterior. Art.1.2 Ley 15/1995 

El Art.10.2 LPH , en la redacción dada por la Ley 51/2003 , establece la obligación de las comunidades de realizar a instancia de los propietarios en cuya vivienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios personas con discapacidad, o mayores de setenta años, obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, o para la instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan su comunicación con el exterior. Con el límite de que el importe total de las obras o de la instalación no exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes. 

Para el caso de que las obras de instalación superen dicho importe, el Art.17 LPH dispone que la realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con minusvalías, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo de los estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. 
El nuevo Art.11.3 LPH , precisa que cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al pago de los gastos aun cuando su importe exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes. 

Cuando no se obtenga la mayoría prevista en el art. 17.1, la ya citada Ley 15/1995 de 30 de mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad , vino a disponer que los propietarios o usuarios de pisos o locales, así como los trabajadores vinculados por una relación laboral con el usuario que sufrieran minusvalías y las personas mayores de setenta años, con disminución permanente para andar o superar barreras arquitectónicas, podrían solicitar por escrito a la Comunidad de Propietarios de edificios en régimen de Propiedad Horizontal, el permiso para realizar las obras de adecuación de los elementos comunes a las necesidades impuestas por su minusvalía. [image: image2.png]


 

La Ley 15/1995 concede un privilegio consistente en la posibilidad de realización de las obras de adaptación por la persona discapacitada, sin necesidad de acuerdo comunitario alguno, siempre que costee las obras y haya seguido el cauce adecuado de comunicación a la comunidad. 

A efectos de fiscalidad, las ejecuciones de obra para la adaptación de oficinas o viviendas para minusválidos tributan por el IVA al 16%. DGT 22-02-02 

Jefatura del Estado

Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre Límites del Dominio sobre Inmuebles para Eliminar Barreras Arquitectónicas a las Personas con Discapacidad.

BOE 129/1995, de 31 mayo 1995 Ref. Boletín: 12914/95

  .  EXPOSICION DE MOTIVOS.  .  

El art. 49 de la Constitución Española establece como uno de los principios que han de regir la política social y económica de los poderes públicos, el de llevar a cabo una política de integración de las personas con discapacidad amparándolas especialmente para el disfrute de los derechos que el Título I otorga a todos los ciudadanos. Entre estos derechos, el art. 47 consagra el de disfrutar de una vivienda digna y adecuada. En consonancia con ambos preceptos constitucionales, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, se ocupa de la movilidad y de las barreras arquitectónicas. 

Dentro de este marco constitucional, y haciendo uso de la facultad que el art. 33 de la Constitución le concede de delimitar el contenido del derecho de propiedad, en atención a su función social, el legislador ha dado ya buena muestra de su decidida voluntad de facilitar la movilidad de las personas minusválidas mediante la progresiva eliminación de las barreras arquitectónicas. En esta línea cabe citar la Ley 3/1990, de 21 de junio, que modifica la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, suavizando el régimen de adopción de acuerdos por las juntas de propietarios para la realización de obras de supresión de barreras arquitectónicas, y la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que en su art. 24 faculta a los arrendatarios con minusvalía a efectuar reformas en el interior de la vivienda para mejorar su habitabilidad. 

La presente Ley pretende dar un paso más en este camino, ampliando el ámbito de la protección y estableciendo un procedimiento que tiene como objetivo, que el interesado y el propietario o la comunidad o mancomunidad de propietarios lleguen a un acuerdo sobre la forma de ejecución de las obras de adaptación. 

  .  Artículo 1.  .  

1. La presente Ley tiene por objeto, de acuerdo con la función social que ha de cumplir la propiedad, hacer efectivo a las personas minusválidas el derecho de los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, de conformidad con los arts. 47 y 49 de la Constitución Española y, en consecuencia, con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

2. Las obras de adecuación de fincas urbanas ocupadas por personas minusválidas que impliquen reformas en su interior, si están destinadas a usos distintos del de la vivienda, o modificación de elementos comunes del edificio que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier otro elemento arquitectónico, o las necesarias para la instalación de dispositivos electrónicos que favorezcan su comunicación con el exterior, se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la presente Ley. 

3. Los derechos que esta Ley reconoce a las personas con minusvalía física podrán ejercitarse por los mayores de setenta años sin que sea necesario que acrediten su discapacidad con certificado de minusvalía. 

  .  Artículo 2.  .  

1. Serán beneficiarios de las medidas previstas en la presente Ley, quienes, padeciendo una minusvalía de las descritas en el artículo siguiente, sean titulares de fincas urbanas en calidad de propietarios, arrendatarios, subarrendatarios o usufructuarios, o sean usuarios de las mismas. 

2. A los efectos de esta Ley se considera usuario al cónyuge, a la persona que conviva con el titular de forma permanente en análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual, y a los familiares que con él convivan. 

Igualmente se considerarán usuarios a los trabajadores minusválidos vinculados por una relación laboral con el titular. 

3. Quedan exceptuadas del ámbito de aplicación de esta Ley las obras de adecuación del interior de las viviendas instadas por los arrendatarios de las mismas que tengan la condición de minusválidos o que convivan con personas que ostenten dicha condición en los términos del art. 24 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se regirán por ésta. 

  .  Artículo 3.  .  

1. Los titulares y usuarios a los que se refiere el artículo anterior tendrán derecho a promover y llevar a cabo las obras de adecuación de la finca urbana y de los accesos a la misma desde la vía pública, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Ser el titular o el usuario de la vivienda minusválido con disminución permanente para andar, subir escaleras o salvar barreras arquitectónicas, se precise o no el uso de prótesis o de silla de ruedas. 

b) Ser necesarias las obras de reforma en el interior de la finca urbana o en los pasos de comunicación con la vía pública para salvar barreras arquitectónicas, de modo que se permita su adecuado y fácil uso por minusválidos, siempre que las obras no afecten a la estructura o fábrica del edificio, que no menoscaben la resistencia de los materiales empleados en la construcción y que sean razonablemente compatibles con las características arquitectónicas e históricas del edificio. 

2. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo anterior se acreditará mediante las correspondientes certificaciones oficiales del Registro Civil o de la autoridad administrativa competente. La certificación de la condición de minusválido será acreditada por la Administración competente. 

  .  Artículo 4.  .  

1. El titular o, en su caso, el usuario notificará por escrito al propietario, a la comunidad o a la mancomunidad de propietarios, la necesidad de ejecutar las obras de adecuación por causa de minusvalía. Se acompañará al escrito de notificación las certificaciones a que se refiere el artículo anterior, así como el proyecto técnico detallado de las obras a realizar. 

2. En el caso de que el usuario sea trabajador minusválido por cuenta ajena y las obras hayan de realizarse en el interior del centro de trabajo, la notificación a que se refiere el párrafo anterior se realizará, además, al empresario. 

  .  Artículo 5.  .  

En el plazo máximo de sesenta días el propietario, la comunidad o la mancomunidad de propietarios y, en su caso, el empresario comunicarán por escrito al solicitante su consentimiento o su oposición razonada a la ejecución de las obras; también podrán proponer las soluciones alternativas que estimen pertinentes. En este último supuesto, el solicitante deberá comunicar su conformidad o disconformidad con anterioridad al ejercicio de las acciones previstas en el artículo siguiente. 

Transcurrido dicho plazo sin efectuar la expresada comunicación, se entenderá consentida la ejecución de las obras de adecuación, que podrán iniciarse una vez obtenidas las autorizaciones administrativas precisas. 

La oposición comunicada fuera de plazo carecerá de eficacia y no impedirá la realización de las obras. 

  .  Artículo 6.  .  

1. Comunicada en el tiempo y forma señalados la oposición a la ejecución de las obras de adecuación, o no aceptadas las soluciones alternativas propuestas, el titular o usuario de la finca urbana podrá acudir en defensa de su derecho a la jurisdicción civil. 

El procedimiento se sustanciará por los trámites del juicio verbal. 

Acreditados los requisitos establecidos en la presente Ley, mediante las oportunas certificaciones, el juez dictará sentencia reconociendo el derecho a ejecutar las obras en beneficio de las personas discapacitadas, pudiendo, no obstante, declarar procedente alguna o parte de las alternativas propuestas por la parte demandada. 

2. Las sentencias dictadas en estos juicios verbales serán recurribles conforme al régimen establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la única salvedad de que el recurso de apelación se interpondrá en un solo efecto. 

  .  Artículo 7.  .  

 Los gastos que originen las obras de adecuación de la finca urbana o de sus elementos comunes correrán a cargo del solicitante de las mismas, sin perjuicio de las ayudas, exenciones o subvenciones que pueda obtener, de conformidad con la legislación vigente. 

Las obras de adecuación realizadas quedarán en beneficio de la propiedad de la finca urbana. 

No obstante, en el caso de reformas en el interior, el propietario podrá exigir su reposición al estado anterior. 

  .  DISPOSICION ADICIONAL.  .  

  .  Disposición Adicional Unica.  .  

Las obras de adaptación en el interior de las viviendas, que pretendan realizar los usufructuarios con minusvalías y las personas mayores de setenta años sean o no minusválidas, se someterán al régimen previsto en el art. 24 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

  .  DISPOSICION FINAL.  .  

  .  Disposición Final Unica.  .  

La presente Ley se dicta al amparo del art. 149.1.8 de la Constitución y será de aplicación en defecto de las normas dictadas por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias en materia de Derecho Civil, foral o especial, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de Autonomía. 

Artículo doctrinal. La reforma de la Propiedad Horizontal en relación con la discapacidad 

D. José Manuel Suárez Robledano 

Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

1.-Situación actual y declaraciones jurisprudenciales. 

2.-Necesidad de la reforma. 

3.-Panorama de futuro. 

4.-Conclusiones. 

1.-Situación actual y declaraciones jurisprudenciales: 

La situación actual del tratamiento de la propiedad horizontal en relación con los derechos de los discapacitados, antes denominados minusválidos en el lenguaje vulgar y legislativo, puede conceptuarse, al menos, de insatisfactoria o que no reúne aún todas las precisiones y desarrollos normativos derivados de lo establecido al respecto en el Art. 49 de nuestra Constitución. 

No obstante ello, la jurisprudencia se había venido ocupando, con un sentido realista y de plena integración de la normativa de la propiedad horizontal en los mandatos constitucionales, de la cuestión y de las relaciones discapacidad-propiedad horizontal. 

Basten, a título de mero ejemplo, la cita de las Sentencias de la Sala 1ª del Tribunal Supremo de 17 de julio de 1992 y de 22 de septiembre de 1997.En la primera de ellas, de la que fue Ponente D. Pedro González Poveda, se trató de la realización de determinadas obras en elementos comunes por uno de los comuneros con la finalidad de que su esposa minusválida pudiera utilizarlos correctamente. En la segunda de ellas, de la que fue Ponente D. Alfonso Villagómez Rodil, se trató de acuerdo de la Junta extraordinaria de la Comunidad, que fue impugnado, y que tenía como fin aprobar el proyecto básico y de ejecución para la instalación de un ascensor en el edificio que carecía del mismo y que, al tratarse de una obra que afectaba a los elementos comunes, se estimó por el impugnante que era preciso el acuerdo de la unanimidad de los copropietarios. Dice el Tribunal Supremo al respecto que "El motivo aunque no se explica bien, margina los hechos probados pues no tiene en cuenta que la instalación "ex novo" del elevador estaba asistida de plena justificación y se presentaba como actuación necesaria, superadora incluso de la mejora que para el edificio representaba la obra. La sentencia que se combate declara la concurrencia determinante de que a uno de los ocupantes le afectaba grave minusvalía, oficialmente declarada en un alcance del 78,5%, por padecer hemiplejia derecha con carácter definitivo, actuando tal circunstancia como inspiradora decisiva del acuerdo social tomado, aunque careciera de reflejo literal en el acta de la junta. Ante tal base fáctica la decisión del Tribunal de Instancia se presenta dotada de corrección legal, ya que aplicó el párrafo primero del artículo 16 de la Ley de Propiedad Horizontal, reformado por Ley de 21 de junio de 1990,que prevé la supresión de barreras arquitectónicas. La instalación de ascensores que facilitan la movilidad de los minusválidos -incluso favorece a las personas de avanzada edad-, al no tener que usar forzosamente las escaleras de acceso, es uno de los supuestos que contempla el precepto, en cuyo caso el acuerdo adoptado es válido si concurre la mayoría cualificada que establece la norma, la que se ha dado en el caso de autos. De esta manera la decisión de los copropietarios resulta ajustada a la legalidad, al estar amparada por la reforma hecha referencia, que ha venido a dar respuesta positiva al artículo 33 de la Constitución en cuanto a la función social de la propiedad y al 49 que impone a los poderes públicos -incluidos los Tribunales de Justicia- el amparo de los minusválidos, cuyo desarrollo llevó a cabo la Ley de 7 de abril de 1982, a fin de lograr su integración, toda vez que el Estado español asumió la Declaración de Derechos de las personas discapacitadas, aprobada por Resolución 3447 de Naciones Unidas de 9 de diciembre de 1975(arts. 54 y 55 del Título IX). Ya la jurisprudencia más reciente de esta Sala, e n función interpretativa de la norma, con criterios sociológicos y de adaptación a la realidad social, que autoriza el artículo 3 del Código Civil, ha prescindido de la necesidad de acuerdo unánime en situaciones como la que NOS ahora enjuiciamos casacionalmente y así, aparte de la referencia que ya apunta la sentencia de 7 de julio de 1989,ha de tenerse en cuenta las de 13 de julio de 1994 y 5 de julio de 1995,al llevar a cabo interpretación integradora de la norma primera del artículo 16,en su antigua redacción, sin necesidad de aplicar retroactivamente la nueva normativa". 

2.-Necesidad de la reforma: 

Dice la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley sobre Igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad que, partiendo de la existencia en España de unos 3,5 millones de personas con alguna discapacidad, todas ellas precisan de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del país. Se trata de un Proyecto de Ley que actualmente se tramita en el Congreso de los Diputados y que fue remitido por el Gobierno de la Nación. 

Lo cierto es que, desde hace tiempo, se venía sintiendo la necesidad de dar cumplido y cabal cumplimiento a los mandatos derivados al respecto de lo establecido en los arts. 9.2, 14, y 49 de nuestra Constitución, particularmente en cuanto a que éste último establece que los poderes públicos han de prestar la atención especializada y el amparo especial que requieran los discapacitados para el disfrute de sus derechos. Y, por supuesto, como ese mandato a los poderes públicos no podía quedar en mero enunciado carente de contenido suficiente, adecuado y moderno, sintiéndose que la legislación general y autonómica existente no era suficiente para el propósito constitucional exigido, se ha procedido a remitir al Poder Legislativo el Proyecto de Ley en cuestión. 

Por ello, como se ha dicho, la legislación anterior, fundamentalmente la Ley de Integración Social de los Minusválidos del 7 de abril de 1982,ha de ser sectorialmente complementada en varias facetas y, por lo que aquí interesa, en lo referente a los derechos y obligaciones derivados de la ya tradicional legislación relativa a la propiedad horizontal, al constituir las reglas básicas que regulan las relaciones de vecindad en su aspecto más habitual u ordinario y numeroso en lo tocante a la convivencia reglada. En el Proyecto se introduce, junto al principio de la acción positiva del tratamiento de los discapacitados, las dos nuevas corrientes básicas de la no discriminación y de la accesibilidad. 

Con tal finalidad y por lo que ahora interesa, se viene a modificar la Ley de 21 de julio de 1960,de nuevo, en lo tocante a obligar a la respectiva comunidad de propietarios a la realización de obras de accesibilidad en elementos comunes a favor de personas con discapacidad, y con el límite de que dichas obras no excedan del importe de tres mensualidades, exigiéndose la mayoría correspondiente en otro caso. 

3.-Panorama de futuro: 

La citada reforma proyectada se contiene en la Disposición Adicional Tercera del Proyecto de Ley. Examinémosla con detenimiento en comparación con la situación actualmente existente. 

Se viene a modificar, en primer lugar, el art. 10 de la Ley de 1960 en el sentido de imponer a la comunidad correspondiente la obligación de dotar al edificio de accesibilidad, junto a las anteriores obligaciones estructurales, de estanqueidad, habitabilidad y seguridad. Tanto si viven como si trabajan personas de más de 70 años de edad o con discapacidad en alguna de las viviendas de la comunidad, ésta vendrá obligada a realizar las obras de accesibilidad que se precisen para un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, bien para la instalación de dispositivos electrónicos o mecánicos que favorezcan su comunicación con el exterior, cuyo importe total no exceda de tres mensualidades de gastos comunes. El art. 11 introduce en su texto las novedades consistentes en que el propietario tiene derecho a exigir medidas de accesibilidad al inmueble quedando la comunidad obligada a costearlas aun c uando su importe exceda de tres mensualidades de gastos y se aprueben por ella. Y, de acuerdo con el innovado art. 17.1 y aparte de lo establecido en los reformados arts. 10 y 11 de la misma Ley, será precisa solamente la mayoría de los copropietarios con mayoría de cuotas en el edificio en cuestión para poder efectuar válidamente "obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con minusvalía, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo o de los estatutos", lo que significa que tal mayoría simple se exige solamente para la accesibilidad facilitada así como si las obras de accesibilidad superan el importe de las tres mensualidades antes referidas, no cuando se trate del establecimiento de la simple accesibilidad que, estimamos, no puede ser evitada en modo alguno por la comunidad, tal y como ya se preocupó de precisar la jurisprudencia dictada con anterioridad a la misma reforma. Por ejemplo, la instalación de un ascensor nuevo que impidiera la salida de un discapacitado que no puede hacer entrar en el mismo su silla de ruedas haría que, de inmediato, se pudiera reponer judicialmente la situación sin necesidad de acuerdo de mayoría alguna. 

Hay que recordar, además, que la defensa o legitimación para reclamar sobre los derechos de los discapacitados, además de a sí mismos, se confiere en el Proyecto de Ley (art. 19)a las organizaciones propias o personas jurídicas habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos de aquéllos en cualquier proceso y, por lo tanto, en los que se refieran a la propiedad horizontal. 

4.-Conclusiones: 

Se pueden establecer, a modo de resumen detallado y complementario o deductivo, las siguientes: 

1ª. La situación actual del tratamiento de la propiedad horizontal en relación con los derechos de los discapacitados puede conceptuarse de insatisfactoria o que no reúne 
aún todas las precisiones y desarrollos normativos derivados de lo establecido al respecto en el art. 49 de nuestra Constitución. 

2ª. La jurisprudencia se había venido ocupando, con un sentido realista y de plena integración de la normativa de la propiedad horizontal en los mandatos constitucionales, de la cuestión y de las relaciones discapacidad-propiedad horizontal. 

3ª. En el Proyecto se introduce, junto al principio de la acción positiva del tratamiento de los discapacitados, las dos nuevas corrientes básicas de la no discriminación y de la accesibilidad. 

4ª. Con tal finalidad, se viene a modificar la Ley de 21 de julio de 1960 en lo tocante a obligar a la respectiva comunidad de propietarios a la realización de obras de accesibilidad en elementos comunes a favor de personas con discapacidad, y con el límite de que dichas obras no excedan del importe de tres mensualidades, exigiéndose la mayoría correspondiente en otro caso. 

5ª. Será precisa solamente la mayoría de los copropietarios con mayoría de cuotas en el edificio en cuestión para poder efectuar válidamente "obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con minusvalía, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo o de los estatutos", lo que significa que tal mayoría simple se exige solamente para la accesibilidad facilitada así como si las obras de accesibilidad superan el importe de las tres mensualidades antes referidas, no cuando se trate del establecimiento de la simple accesibilidad que, estimamos, no puede ser evitada en modo alguno por la comunidad, tal y como ya se preocupó de precisar la jurisprudencia dictada con anterioridad a la misma reforma. 

6ª. La legitimación para reclamar sobre los derechos de los discapacitados, además de a sí mismos, se confiere en el Proyecto de Ley a las personas jurídicas habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos de aquéllos en cualquier proceso y, por lo tanto, en los que se refieran a la propiedad horizontal. 

7ª. Se trata, en conclusión, de una reforma esperada y necesaria, producto de la aplicación legal de las tendencias más avanzadas en el trato de los derechos de los discapacitados, acorde plenamente con los mandatos constitucionales establecidos sobre ellos. 

IMPORTANTE:

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL
Entrada en vigor: 03/08/2011 BOE de 02/08/2011
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Artículo 15. Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal.
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio,  sobre  Propiedad Horizontal,  que  queda  redactado del siguiente modo:
«2.  Asimismo,  la  comunidad,  a  instancia  de  los  propietarios  en  cuya vivienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar las actuaciones y obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, o para la instalación  de  dispositivos mecánicos y electrónicos que  favorezcan  su comunicación con el exterior, cuyo importe total no exceda de doce mensualidades ordinarias
de gastos comunes.
Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación cuando la unidad familiar a la que pertenezca alguno de los propietarios, que forman parte de la comunidad, tenga ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), excepto en el caso de que las subvenciones o ayudas públicas a las que esa unidad familiar pueda tener acceso impidan que el coste anual repercutido de las obras que le afecten, privativas o en los elementos comunes, supere el treinta y tres por ciento de sus ingresos anuales.»
Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio,  sobre  Propiedad Horizontal,  que  queda  redactado del siguiente modo:
«3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras
de accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de los gastos, aun
cuando su importe exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.»
Disposición 
adicional
 octava. 
Ayudas 
a 
las 
comunidades 
de propietarios para mejoras de accesibilidad.
La Administración General del Estado establecerá, en el marco de las políticas oficiales de promoción de la vivienda, líneas de ayudas dirigidas a las comunidades de propietarios para la realización de actuaciones y obras de accesibilidad que se orienten a la mejora de la calidad de vida de personas
con discapacidad y de las personas mayores.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».
